
H. Cámara de Diputados de la Nación

Buenos Aires, 17 de Abril de 2002

Señor Presidente
H. Cámara de Diputados  de la Nación
Dip. Eduardo Camaño
S / D

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. con el objeto de solicitarle  quiera
tener a bien disponer  la reproducción  del proyecto de ley de mi autoría,
por el cual se modifica el Código Civil,  sobre ejercicio de la acción de
impugnación  de paternidad,  registrado  bajo el número de expediente 975-
D-OO y publicado en el Tramite  Parlamentario  15 de 2000, cuya copia
adjunto.

Sin mas, hago propicia la ocasión para saludarlo atentamente.
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‘. 20. ‘,,\’ ,I..,, s ,,<. PROYECTO  DE LEY
,’ .

El' S&i,\& y Chare de lX.pimih, . . .
‘,.
,’ Artícu!o.  1” -Modifícase el articulo 2.59 del Códi- I

> ‘go Ci$ en ‘los siguientes términos:

’ A+más del marido, podrán ejercer la accií>n
de impugilación  ‘de.,‘paternidad  a <lue  se refiere
el artículo 258:

: a); El hijo; ,’
’ LI) La madre;

“, c),Qui’ea  se atribuya la calidad tic padre
biológico.

El’ hijo podrá accionar en,~cualquier  tiempo.
El de<echo  a accionar caducar&  paj;n los res-
tantes legitimados, al cumplirse uii  aiío desde

la’inscripción del nacimiento, sal uo, para el ma-
rido. y. para el. pretenso padre bioGg¡co, que
prueben iue no tuvierón  cotmcimiento  del pnr-
to, en cuyo caso el término será de Ircs meses
desde’ que lo supieron, y para la madre,  que
pruebe que fue ,irresistiblemente  forxadn  à iw
cribir  al. hijo falseando la patcrniclsrl,  supuesto
en el cual podrá entablar la clem;t~itl;~  tlculro  de
los tres meses de haber cesado las ciïcunstati-
Cias determinantes del falseamiento.

En caso de fallecimiento de cualquiera de los
legitimados, sus herederos mayores de edad
pod&  ejerce; la acción de impugnación rlc pa-
ternidad si el deceso se produce  antes opera-
da su .caducidad,,  de acuerdo coll  10 cslableci-
do’ en el párrafo anterior. Los menores podrán
hacerlo hasta un afro d~spuc%,  de haber alcnn-
zado la mayoria  de edad;

’
,,“Art, 2” - Coinuníyuese  al Poder Ejecutivo.

>

1 Nilh C. G a r r é .  - Isabel  E. F o c o .  - Ma-
I ; i ría G Ocat’ia.

: :

FUNDAMEN’I’OS

,’ ~<y Seíior ‘presidente’:
Ante’todo este proyecto tiende a que se respete

#el d,er@!o.a la id&tidad y a Ia realidad biolG$ca.
I Es por ello que en la reformulación del arlículo  259
‘del Código Civil de la Nación, propiciamos incluir
como legitimados activamente para la acción de im-
pugnación de la paternid,ad  a la madre y al padre,
biológico,. personas que no están contempladas en
la actual  redacción del citado artículo. ,
-‘Como  es público y’notorio, en los Ultimos  tiem-

pos ha!aparecido  ut~  resonante caso: “Deussen  de’
Páez Waró, .+nette,  c. Oks, Carlos s./Impugnación
de’paternidad”  llevado a la Corte Suprema de’ Justi-
cia de la Nación donde se plantea la inconstitucio- ,

El derecho de la mr!jer a impugnar In pat&tnidnd
de su hijo tiene  un alltecerlcnte  a l’avor  eu la Grte
Europea de Derechos  I Iumaiios,  erl una seiilciicia
firlnacla  e l  2 ’ 7  rlc oclulwc  clc lW1 (‘11 aulas “K~OOII

and Others  V S. Nclhcrlaucis”  CII 1~ que un pwble-
, ma similar al que inspira la reformulncióli  del articu-

lo 259 del Código Civil, el Tribunal Internacional es-
tableció que “la noción cle vida familiar no está
exclusivnrnente Iimi~atln  :I las re!aciones  b;wnclns í31

el matrimonio y pucdc  alcanzar :I cw\s \:íwulos  [:I-
miliares de làclo  en el que las partes viven jullL:ls

fuera del matrimonio. Un hijo nacido de utla reln-
ción  semejante es iriso irfw, parte dc esa unidad fn-
miliar desde el momenlo  mismo dc su nncimien~o.
Se puso de resalto cspecinlmente.  (.III~ cl respeto pop

la vida familiar exige que la renlitlnd  biol6gica  y so-
cial prevalezcan sobre una prcsuuci6n  jurídica que,
contradice los deseos de personas afectadas. POI
lo tanto, restringir la accitiu  de imlwgnacitit~  de la
paternidad al esposo importa dr!sconocer  a la ma-
clre y ,til padre bioltjgico  al re$ecto  de su vida i’n-
miliar.

‘Adelnás,  la Corte Europea seiíaló  que “el respe-
to por la vida familiar exig&  que la realidad biológi-
ca y social prevalezca sobre ~IKI presunción juridi-
ca que contradice los derechos de las personas

: nalidad  del artículo 259 del Código Civil, el cual niega  ’ afectadas”.

a,una mujO  el derecho a plantear ante la justicia que ES’ propicio citar algunos plírrnlòs  del dictamen
un hijo ‘nacido durante su matrimonio no es de su del procurador al cual adherimos en su totalidad:
esposo;, siljo  de otro hombre, “Ja exclusión de la mujer en el ejercicio de Id accióti

1.. -r 1 4 6 3  -

fin’el  dictamen, qüe la Corktendrh  en cuenta en
el momerito  dS dictar sentencia, el procurador gene-
ral de la NacióI>  doctor Nicolris  Becerra,  manifiesta
que el articulo 259 del Código Civil resulta “C’olitrario
y violatorio  de los principios de igualdad & todo
ámbito entre hombres y mUjeres”  que colisagran  los
tratados ititernacionales  a los que la Argeiitiha  sus-
cribe: Convelición sobre Eliminación de Todas
Formas de Discriminaciói~  contra la Mujer,  la Decla-
ración Universal de los Derechos Humanos, la COII-
venc\ón  sobre Derechos Humanos (Pacto de San
Jos de Costa Rica) y la Convencicítl  sobre los Dc-
rechos del Niño, tratados, éstos, que adquirieron je-
rarcluía constitucional a partir de la última refon@\
del artículo 75 iwiso 22 d,e nuestra Ley Fundame!l-
tal, por lo cpie  los derechos y garantías en ellos con-
sagrados deben  entenderse de rango  superior a lo
legislado por el @culo 259 del Código (‘ivil.

Aclem&,  seííalri que esa ntwma ahora cuestititia-
da “mantiene, en cuanto se refiere n la ccinyuge,  cri-
terios ya superados, consecuencia  de principios
como el de In intlisoluhiiidí~d  del vínculo mnlrimo-
nial -invalidados por la ley- 0 bien  caídos en des-
uso”. Afirma también que, “resulta irrazonable coar-
tar a I;I espw~ el derecho  de impugnar la pateruiclatl
de su marido, lwrquc  esto  significa excluirla tlrbi-
trariamente  de la prríctica  de sus deberes y derechos
de madre; resulta insostenible  que carezca de inte-
res directo y personal en cuestiones como son  las
relativas a establecer la iderllic@d real de sus hijos”.
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$&vista  por el’ y+..$itado  artículo 259, es un resabio
de .la antigua ,legislición,  en la. .cual  el hombre era

‘, dueño,.y  seííor  en el manejo de los  intereses de la
familia, quedando la esposa som&ida  a ‘esas  potes-
t a d e s ;  ., VI

“La consideración relativa a que la accicin  podrá
ser ejercida por et menor cuando adquiera  I;I nrntlri-

re2 suficiente, importa desconocer  los hlcresrs del.,
menor, pues ellos deben ser satisleclms  cuando  la
necesidad aparece y, en modo alguno, fx~dc  fm-
.tergarse hasta una edad determinada, ya cfrlc  CII cse
‘tiempo la’solución puede ser tardfa y el tlaíio irre-

,’ parable, con la consecuente violación ‘a los intere-
ses del nifio,  también protegidos por la Convcncicín

correspondiente.
?‘MBs  allá que gran parte de calificada doctrina

naciorral  haya coincidido en seííalar  que la madre
‘,del niño no’.está legitimada para itn@gnar  la

paternidad ‘de su’ esposo desde que ello importaría
’ reconocer su propio.adGlterio,  en otras palabras

alegar su propia torpeza. Dicha tesitura (con la cfde
concuerda la Sala B de fa Cimara  Nacional de Ape-

Iaciones),,  trasunta un argumento meramente apa-
rentetvinculado  a la doctrina de los propios actos,
pero’ que’ en realidad vislumbra un criterio
prejuicios0 y -consecuentemente- discriminatorio,
respecto â la convivencia y finalidad cm la cfue’  la

% esposa y madre actuaría al pretender incoar este
tipo de &ciones.,

“No,desconozco la pr&mción de paternidad le-
gititna.  que consagra el artfculo  243 del Código Ci-
,,vil; vinculada rt la legitimidad corno estado de fa-
milia y a la presunción de paternidad del rt!arido
respecto. del hijo dado a luz por SU mujer, pera en
la medida qtie  doctrinaria y jurisprudencialmente

$6 ha coincidido que dicha.presunción no es irrris
.,er & @re y consecuentemente es desvirtuable me-
“:,&ante ‘prueba,en  contrario, no deja de resultar su-,
” gestivo que  se niegue a la mttjer  la posibilidad que ’

se reconoce al marido de asi hacerlo. i,O será que
en realidad se pretende ‘por esta vía satlcionar a
la esposa (con fundamento en ut~a  conducta

sexual que su esposo entiende reprochable) ne-
j ” gfitidofe  la posibilidad de esclarecer la identidad
” real de sus hijos, sanción de la que se ve excluii

do su ,marido  quien sin haber disuelto su vínculb
.J marital, e’n similares circunstancias de relaciones

’ &on&binarias podría reconocer hijos extramatri-
‘monjales?‘?,  .;” ” >’ ; I

‘. Teniendo’ en cuenta, entre otras cosas, que In ’

de PBez Vilar6,  ‘Anette  c./Oks, Carlos sAmpugnaci6n
de paternicla.d”, estamos contestes en la necesidad
de teformular  el ya citado artfculo  2S9 dei Udigo
Civil cle la Nación Argentina.

Nilh C’. Gnrré. - Isnbcl  E., Foco. - Mo-
?fff CI: 0cañ1r.

.-A fas comisio~~es  dc Lcgislacíh  G e n e -
ral y de Familia Mujer y Minoridad.

!

~. ‘.nuestro  país,’ el divorcio se encuentra dentr0  de las
legitimas instituciones del derecho, i,no  seria niu-

. cho ‘más importante el derecho a establece,r  la ver-
dadera  identidad de un menor, que el reconocer  que

,,’ se ha cometido adulterio? ’
Por todos los argutnentos citados, y en concor-

dancia con lqs fundamentos propiciados por el pro-
curador general de la Nación en el dictamen  al caso
‘, de planteo de inconstitucionalidad deI articulo 259
del Código Civil de la Nación en autos “Deussen
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